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fecha:  21 de MARZO de 2025 
De: Directivos I. E. José Miguel de la Calle 
Para: Comunidad Educativa 
Asunto: Cambio de horario en acuerdo al nuevo decreto nacional 0277 
 
Cordial saludo,  
 
La Institución Educativa José Miguel de la Calle informa a la comunidad educativa, que, en cumplimiento 

del Decreto 0277 de 2025, expedido el pasado 12 de marzo de 2025 por el Ministerio de Educación 

Nacional, hemos iniciado los ajustes en los tiempos de la jornada escolar para nuestros estudiantes. Dichos 

ajustes entrarán en vigor a partir del martes 25 de marzo de 2025. Este proceso tiene como objetivo 

garantizar el cumplimiento de la norma, respondiendo de manera oportuna y organizada a las nuevas 

disposiciones que regulan la jornada escolar. Sabemos que estos cambios representan un reto para todos, 

por eso queremos agradecer el compromiso, la disposición y la responsabilidad que cada uno ha 

demostrado en este proceso de adaptación. En esta primera fase, se ha ajustado la jornada académica de 

los estudiantes. Paralelamente, estamos trabajando en la revisión y reorganización de la asignación 

académica y los horarios docentes, con el propósito de conservar toda la planta de personal docente de 

nuestra institución. Esta es una prioridad para nosotros como equipo directivo, ya que reconocemos el 

valor y el compromiso de cada uno de ustedes en el desarrollo de los procesos educativos. Una vez se 

finalicen los ajustes, se informará oportunamente el cronograma y las asignaciones definitivas. 

Agradecemos su comprensión y paciencia mientras avanzamos en este proceso de transición. 

 

IMPORTANTE: El PAE va a estar funcionando de manera normal en cuanto al número de 

estudiantes beneficiarios del servicio, por tanto, se solicita el cumplimiento de todos los 

estudiantes inscritos, para evitar el retiro de aquellos estudiantes que no cumplan con su consumo. 

 

HORARIO  

SEGÚN LA JORNADA 

JARDÌN Y TRANSICIÒN  PRIMARIA BACHILLERATO 

PRIMERA 6:30 – 7:25 PRIMERA 6:30 – 7:25 PRIMERA 6:30 – 7:25 

SEGUNDA 7:25 – 8:20 SEGUNDA 7:25 – 8:20 SEGUNDA 7:25 – 8:20 

DESCANSO 8:20 – 8:50 TERCERA 8:20 – 9:15 TERCERA 8:20 – 9:15 

TERCERA 8:50 – 9:45 DESCANSO 9:15 – 9:45 CUARTA 9:15 – 10:10 

CUARTA 9:45 – 10:40 CUARTA 9:45 – 10:40 DESCANSO 10:10 – 10:40 

QUINTA 10:40 – 11:35 QUINTA 10:40 – 11:35 QUINTA 10:40 – 11:35 

ALMUERZO 11:35 – 12:00 SEXTA 11:35 – 12:30 SEXTA 11:35 – 12:30 

  ALMUERZO 12:30 – 13:00 SEPTIMA 12:30 – 13:25 

    ALMUERZO 13:25: 13:55 

 

Nota: Teniendo en consideración que aún faltan docentes para completar la asignación Académica, 

provisionalmente algunos grupos de estudiantes de bachillerato tendrán variación en sus horarios, los 

cuales serán informados con antelación en el cuaderno de comunicaciones.   

Se agradece por su atención y comprensión  

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

 


